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 INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento hace parte integral de un conjunto de herramientas que le permitirá a la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial desarrollar un ejercicio de valoración de la Gestión del Talento Humano con el propósito de que 

logremos contar con una línea de base respecto a los aspectos que debe fortalecer, mejorar o cambiar, así como la 

implementación de acciones encaminadas al mejoramiento de las condiciones del ambiente de trabajo y de clima 

organizacional. 

 

Es por lo anterior que el Plan presenta un contexto de la Organización, los referentes normativos, la estructura actual, 

la caracterización del talento humano, la información de la planta de personal y todos aquellos elementos que 

enmarcan el Talento Humano de nuestra Entidad, basados además en un diagnóstico interno, el cual permite 

evidenciar tanto las fortalezas como las debilidades en materia de recurso humano. Una vez definido dicho contexto y 

autodiagnóstico se definen unas estrategias de los diferentes procesos como administración de personal, 

fortalecimiento institucional, bienestar y estímulos, evaluación del desempeño y seguridad y salud en el trabajo, para 

alinearlas con las de la entidad, definiendo un plan operativo en dichas temáticas, unas estrategias y unos retos que 

permitirán el logro de los objetivos tanto institucionales como el de su recurso humano. 

 

Es por lo anterior que trabaja de manera articulada y alineada con la estrategia para conseguir resultados coherentes 

y sostenibles en el marco de la política de Desarrollo Administrativo, y el componente relacionado con el Modelo 

Estándar de Control Interno – MECI, encontrando que la política de Gestión de Talento Humano está orientado al 

desarrollo y cualificación de los servidores públicos el fortalecimiento de sus competencias, vocación del servicio, la 

aplicación de estímulos y una gerencia publica enfocada a resultados.  

  



 

 

1. CONTEXTO 

 

Mediante la Ley 1702 de 27 de diciembre de 2013 “Por la cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial y se 

dictan otras disposiciones” se creó la Unidad Administrativa Especial denominada Agencia Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV), como una entidad descentralizada, del orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecutiva, con personería 

jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Transporte. 

 

Por su parte el artículo 4 del Decreto 0787 de 21 de abril de 2015 “Por el cual se establecen las funciones de la 

estructura interna de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV y se dictan otras disposiciones”, establece las 

funciones del Despacho del Director General, y consagra las necesidades de administración de personal que 

contemplan la posibilidad de ubicar el personal teniendo en cuenta la estructura, las necesidades del servicio, los 

planes y programas de la entidad. 

 

De igual manera fue expedido el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”, el cual determina entre otros lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO  1. Adicionar al Capítulo 3 del Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública, los siguientes artículos: 

 

 "2.2.22.3.14. Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las entidades del 

Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de 

que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se 

relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: 

 (…)  

3. Plan Anual de Vacantes  

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos  

5. Plan Estratégico de Talento Humano  

6. Plan Institucional de Capacitación  

7. Plan de Incentivos Institucionales 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.22.3.14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#74


 

 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

(…) 

PARÁGRAFO  1. La integración de los planes mencionados en el presente artículo se hará sin perjuicio de las 

competencias de las instancias respectivas para formularlos y adoptarlos. 

  

Cuando se trate de planes de duración superior a un (1) año, se integrarán al Plan de Acción las actividades que 

correspondan a la respectiva anualidad”. 

 

Para dar cumplimiento a las metas institucionales, la Agencia Nacional de Seguridad Vial debe acatar las disposiciones 

legales, que contemplan la necesidad de crear Instrumentos de Ordenación del empleo Público, así como todas las 

herramientas jurídicas dispuestas en el Ordenamiento Jurídico en aras de garantizar la administración y gestión del 

talento Humano.  

 

De igual manera y en el marco de  los artículos 13 del Decreto 1567 de 1998 y 36 de la Ley 909 de 2004, la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial implementará un sistema de estímulos  que tiene como propósito elevar los niveles de 

eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y contribuir al cumplimiento efectivo 

de los resultados institucionales, anotando para ello que no necesariamente tienen relación directa con estímulos 

pecuniarios, sino con estímulo no pecuniarios y de mayor recordación.  

 

Por su parte el Plan se encuentra enmarcado en la Política de Integridad planteada en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), que busca en cada servidor, la promesa de ejercer a cabalidad su labor frente al Estado, 

de tal manera que genere confianza, para lo cual Función Pública fortalecerá mecanismos de diálogo sobre el servicio 

público como fin del Estado, que permitan vigilar la integridad en las actuaciones de los servidores y desarrollará 

actividades pedagógicas e informativas con temas asociados a integridad, logrando un cambio cultural.  

 

Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos de calidad que se deben 

tener en cuenta en el proceso de vinculación de los servidores a Función Pública, entre otras, gestionado de acuerdo 

con las prioridades fijadas en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación del MIPG, vinculaciones 

mediante el mérito, de acuerdo con los perfiles y competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y 

satisfacer las necesidades de los grupos de valor.  

 



 

 

Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de los servidores se enmarquen en un 

adecuado ambiente de trabajo para lograr la prevención del riesgo laboral, pero también es indispensable que por su 

parte haya el compromiso del autocuidado, todo esto, con el fin de generar la satisfacción de sus necesidades y las 

de su grupo familiar, que contribuyan al mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro de políticas de Talento 

Humano.  

 

No menos importante, es la temática de la capacitación la cual debe orientarse a las necesidades de la Entidad y a la 

inducción, reinducción y entrenamiento en el puesto de trabajo, con el fin de que los funcionarios puedan asumir los 

retos propios de la Entidad. 

 

Es por lo anterior que el Grupo Interno de Talento Humano adscrito a la Secretaria General de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, tiene como propósito construir un Plan estratégico de Talento Humano tendiente a fortalecer la  cultura 

organizacional, estar en capacidad de generar respuesta efectiva a los nuevos retos que enfrenta la Seguridad Vial de 

nuestro País producto de un ejercicio de prospectiva, mejorar el clima laboral, brindar herramientas a los funcionarios 

de la entidad para desempeñar sus labores de forma más competitiva, así como a disminuir o mitigar los factores de 

riesgo identificados; con el fin de generar proyección en los ámbitos personal, laboral, familiar y social, tendiente a 

desarrollar identidad y sentido de pertenencia. 

 

1.1 COMPONENTES 

 

El plan Estratégico o de Desarrollo de Talento Humano de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, está integrado por 

el PIC-Plan Institucional de Capacitación, Sistema de Estímulos e Incentivos, Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, los cuales hacen parte integral de la gestión del talento humano de la Entidad.  

 

El propósito principal en esta dimensión es gestionar adecuadamente el ciclo del servidor público (Ingreso, Desarrollo 

y Retiro) de acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad, las normas que nos rigen en materia de personal, 

promoviendo la integridad en el ejercicio de las funciones y competencias de los servidores públicos.  

 

Conforme a lo anterior el objetivo del presente Plan estratégico de talento Humano es desarrollar e implementar la 

gestión de talento humano de la Entidad, aportando en el mejoramiento de las competencias, capacidades, 

habilidades, clima organizacional con el fin de lograr el direccionamiento estratégico institucional.  



 

 

 

1.2 MARCO NORMATIVO 

 

El Grupo Interno de Talento Humano se rige entre otras por las disposiciones normativas que a continuación se 

relacionan: 

 

Norma Emitido por:  Título de la norma  

Decreto 612 de 2018 Presidente de la República “Por el cual se fijan directrices para la 

integración de los planes institucionales y 

estratégicos al Plan de Acción por parte de las 

entidades del Estado” 

Ley 1702 de 2013 Congreso de la República "Por la cual se crea la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial y se dictan otras 

disposiciones" 

Decreto 787 de 2015 Presidente de la República "Por el cual se establece las funciones de la 

Estructura Interna de  la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial - ANSV y se dictan otras 

disposiciones" 

Decreto 788 de 2015 Presidente de la República "Por el cual se establece la planta de 

personal de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial - ANSV y se dictan otras 

disposiciones" 

Ley 909 de 2004 Congreso de la República "Por la cual se expiden normas que regulan 

el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones" 

Decreto 1083 de 

2015 

Presidente de la República "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública". 



 

 

Decreto 648 de 2017 Presidente de la República "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública" 

Decreto 815 de 2018 Presidente de la República "Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con las 

competencias laborales generales para los 

empleos públicos de los distintos niveles 

jerárquicos" 

Ley 1857 de 2017 Congreso de la República “Por medio del cual se modifica la Ley 1361 

de 2009 para adicionar y complementar las 

medidas de protección de la familia y se 

dictan otras disposiciones " 

  

Decreto 780 de 2016 Presidente de la República “Por medio de la cual se incentiva la 

adecuada atención y cuidado de la primera 

infancia, se modifican los artículos 236 y 239 

del código sustantivo del trabajo y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

  

Decreto 1443 de 

2014 

Presidente de la República Por el cual se dictan disposiciones para la 

implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Decreto 2943 de 

2013 

Presidente de la República "Por el cual se modifica el parágrafo 1° del 

artículo 40 del Decreto 1406 de 1999" 

Ley 1635 de 2013 Congreso de la República "Por medio de la cual se establece la licencia 

por luto para los servidores públicos" 

Decreto 2699 de 

2012  

Presidente de la República Compilan unas disposiciones en materia 

prestacional, en lo que tiene que ver con la 



 

 

Bonificación de Dirección. 

Decreto 2245 de 

2012 

Presidente de la República "Por el cual se reglamenta el inciso primero 

del parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 9° de la 

Ley 797 de 2003" 

Ley 1562 de 2012 Congreso de la República "Por la cual se modifica el Sistema de 

Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional". 

Decreto 1164 de 

2012 

Presidente de la República "Modifica el artículo 5 del Decreto 2164 de 

1991 relacionado con el otorgamiento de la 

prima técnica por evaluación del 

desempeño". 

Decreto 884 de 2012 Presidente de la República Reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan 

otras disposiciones. 

Ley 1221  de 2008 Congreso de la República Establecen normas para promover y regular 

el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1499 de 

2017 

Presidente de la República Por medio del cual se modifica el Decreto 

1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Función Pública, en lo relacionado 

con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 

 

  

Acuerdo 00001 de 

2017 

Consejo Directivo Agencia 

Nacional de Seguridad Vial 

"Por el cual se dictan dispociones para la 

asignación de la prima técnica de los 

servidores públicos de libre nombramiento y 

remoción de la planta de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial ANSV" 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#33.P.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#33.P.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#33.P.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#33.P.3


 

 

 

 

 

1.3 MANUAL DE FUNCIONES  

 
Como se resaltó anteriormente la Ley 1702 de 27 de diciembre de 2013 “Por la cual se crea la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones” se creó la Unidad Administrativa Especial denominada Agencia 

Nacional de Seguridad Vial (ANSV), como una entidad descentralizada, del orden nacional, que forma parte de la 

Rama Ejecutiva, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio 

de Transporte. 

 

Por su parte el artículo 4 del Decreto 0787 de 21 de abril de 2015 “Por el cual se establecen las funciones de la 

estructura interna de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV y se dictan otras disposiciones”, establece las 

funciones del Despacho del Director General, entre la que se encuentran distribuir los cargos de la planta de personal 

de acuerdo con su estructura, necesidades de organización, sus planes y programas. 

 

En igual sentido el Decreto 788 de 21 de abril de 2015 “Por el cual se establece la planta de personal de la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial ANSV y se dictan otras disposiciones” dispone la planta de personal con la cual se 

cumplirán las funciones propias de cada dependencia. 

 

Es así como para cumplir lo anterior la Entidad adoptó su Manual de funciones contentivo de 18 anexos los cuales se 

encuentran dispuestos en la página de la Entidad en el siguiente link: http://ansv.gov.co/Transparencia, y que fueron 

modificados a conforme a las disposiciones de Decreto 815 del 2018, incluyendo para ellos las nuevas competencias 

inherentes al servicio público independientemente de la función, jerarquía y modalidad laboral. Dicha modificación fue 

adoptada mediante Resolución 764 de 7 de noviembre de 2018. 

  

http://ansv.gov.co/Transparencia


 

 

 
1.4 ESTRUCTURA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 

 

1.5 COMPOSICIÓN DE PLANTA DE PERSONAL Y CARACTERIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Actualmente la Entidad cuenta con una Planta de Personal de 114 discriminados de la siguiente manera: 

ESTADO PLANTA DE PERSONAL CON CORTE A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

EMPLEO CANTIDAD 

DIRECTOR GENERAL 1 

DIRECTOR TÉCNICO 4 

SECRETARIA GENERAL 1 

ASESOR 1020-18 2 

ASESOR 1020-16 9 

ASESOR 1020-14 (Control Interno) 1 

ASESOR 1020-05 2 

ASESOR 1020-01 1 

JEFE DE OFICINA 1045-16 3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-24 9 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-22 4 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-20 14 

 FORMATO 

ESTRUCTURA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

Código:  Versión: Vigente desde:  

 

                          ESTRUCTURA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  

Consejo Directivo 

Dirección General 

Oficina Asesora Jurídica 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Dirección de 
Comportamiento 

Dirección de 
Infraestructura 

y Vehículos 

Dirección de 
Coordinación 

Interinstitucional 

Dirección del Observatorio 
Nacional se Seguridad Vial  

Comite de Coordinación del 
Sistema de Control Interno 

Comisión de Personal 

Secretaria 
General 



 

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-16 24 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-11 1 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-16 16 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-19 6 

CONDUCTOR MECÁNICO 4103-20 7 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-24 1 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-22 8 

TOTAL CARGOS 114 

 

 

Naturaleza del Empleo Cargos en Planta Provistos 

Libre Nombramiento y Remoción 26 22 

Carrera Administrativa (Provisionales) 88 86 

   

Conforme a lo anterior, y en el marco de las normas de austeridad del Gasto, actualmente la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial atiende la mayoría de las funciones y competencias con los funcionarios de planta anteriormente 

descritos así como las personas que prestan sus servicios para la Entidad por contrato de prestación de servicios que 

a la fecha ascienden a aproximadamente a 23, en los cuales se evidencia la profesionalización de estos, así como una 

vinculación en gran medida con funcionarios de carrera administrativa, que actualmente se encuentran provistos con 

funcionarios en provisionalidad.   

RELACIÓN EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION PLANTA DE PERSONAL 

EMPLEO CANTIDAD 

DIRECTOR GENERAL 1 

DIRECTOR TÉCNICO 4 

SECRETARIA GENERAL 1 

ASESOR 1020-18 2 

ASESOR 1020-16 9 

ASESOR 1020-14 (Control Interno) 1 



 

 

ASESOR 1020-05 2 

ASESOR 1020-01 1 

JEFE DE OFICINA 1045-16 3 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210-24 1 

CONDUCTOR MECÁNICO 4103-20 1 

TOTAL  26 

 
 

1.6 VACANTES 
 
Como se ha visto reflejado en la información anterior la Agencia Nacional de Seguridad Vial a la fecha cuenta con 7 

cargos vacantes los cuales se relacionan en el respectivo Plan de Vacantes y que son relacionados a continuación: 

 

Naturaleza del Empleo 
Número de 
vacantes 

SECRETARIO GENERAL CÓDIGO 0037 GRADO 24 1 

ASESOR 1020-16 1 

ASESOR 1020-05 1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-24 2 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-19 2 

 
GRUPO POBLACIONAL POR SEXO

 
 

Título del gráfico

MUJERES HOMBRES SIN PROVEER



 

 

 
 

GRUPO POBLACIONAL HIJOS  

 

1.7 ANALISIS DE CARÁCTERIZACIÓN DE TALENTO HUMANO 
 

Del diagnóstico efectuado se considerando importante describir las principales conclusiones, sobre las cuales el Grupo 

de Talento Humano debe orientar sus acciones tanto en materia de capacitación, como en materia de bienestar, 

buscando siempre la máxima satisfacción de necesidades para los funcionarios de la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial a saber: 

 

1. La Agencia Nacional de Seguridad Vial tiene dentro de su planta de personal gran número de mujeres a las cuales es 

importante dirigir diversas actividades de bienestar 

2. Se evidencia un gran número de hijos de funcionarios cuyas edades oscilan entre los 0 y 20 años así:  

- De 0 a 5 años: 25  

- De 6 a 16 años: 40 

- De 17 años: 1 

- De 20 años: 1 

 

1.8 DEFINICIÓN ESTRATÉGICA 

A continuación, se presentan las políticas de la Entidad, las cuales irradian los programas que en materia de Gestión 

del Talento Humano se desarrollen a saber: 

 

25

40

1

1

Título del gráfico

Edad  1-5 Edad 6 -16 Edad 17 Edad 20



 

 

1.8.1 Política de Gestión de Calidad:  
 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial, tiene como finalidad salvar vidas en las vías, por lo que nos comprometemos 

a implementar, mantener y mejorar continuamente el sistema de gestión para el desarrollo de las políticas y estrategias 

en seguridad vial, en cumplimiento de nuestra misión y la normatividad vigente, haciendo uso eficiente y eficaz de los 

recursos, para ello cuenta con talento humano competente.  

 

1.8.1.1 Objetivos: 

 

1. Implementar el sistema de gestión de calidad de conformidad con la norma ISO: 9001:2015. 

2. Ejecutar los recursos de la Agencia Nacional de Seguridad vial de una manera eficiente. 

3. Generar compromiso desde la Alta Dirección para la implementación de la política de calidad al interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial, promoviendo la participación de todos sus funcionarios y contratistas. 

 

1.8.2 Política Ambiental:  
 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial, como máxima autoridad para la aplicación de políticas y medidas de seguridad 

vial, en todo el territorio nacional, busca dentro de sus actividades institucionales implementar acciones de prevención 

y control de los aspectos e impactos ambientales generados que permitan preservar y conservar los recursos naturales. 

La alta dirección, juntamente con la participación de los funcionarios, contratistas y demás usuarios de la Agencia, 

contribuirán a la ejecución del Plan Institucional de Gestión Ambiental, enmarcado en la normatividad ambiental 

vigente, donde el compromiso y sensibilización ambiental darán lugar a una mejora continua de los procesos para un 

mejor desempeño ambiental institucional. 

 

1.8.2.1 Objetivos: 
 
1. Promover el uso eficiente del agua en la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

2. Promover el uso eficiente de Energía en la Agencia Nacional de seguridad vial. 

3. Gestionar de manera integral los residuos sólidos. 

4. Promover la implementación de buenas prácticas ambientales en la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

  



 

 

 

1.8.3 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial es la entidad pública cuyo objetivo es cumplir las políticas y estrategia de 

Seguridad Vial, por lo que consiente de la importancia de la seguridad y salud de los funcionarios y contratistas, nos 

comprometemos a implementar y mantener un Sistema de Seguridad y Salud en trabajo, bajo la normatividad vigente, 

a fin de prevenir lesiones y enfermedades de nuestro recurso humano, elemento estratégico para la gestión 

institucional y cumplimiento de la misión de la entidad. 

 

1.8.3.1 Objetivos: 

 

2. Prevenir accidentes y enfermedades laborales de funcionarios, contratistas y visitantes. 

3. Mantener un ambiente de trabajo adecuado para la gestión y cumplimiento. 

4. Identificar los peligros y establecer los controles necesarios. 

 

1.8.4.1 Política de Administración del Riesgo:  

 

La Agencia Nacional de Seguridad se encuentra comprometida con la identificación, análisis y tratamiento apropiado 

a los riesgos, que puedan afectar los objetivos institucionales y de los procesos, por lo que la Alta Dirección, los 

funcionarios y contratistas asumimos la responsabilidad y el compromiso para gestionar, identificar, valorar, analizar y 

evaluar los riesgos; al igual que verificar, monitorear, mejorar y reportar los controles en su desempeño, contando con 

los recursos humanos necesarios, para dar tratamiento adecuado a la gestión del riesgo. Nos comprometemos a rendir 

cuentas respecto los riesgos que puedan afectar a la entidad.” 

 

1.8.4.2 Objetivos 

 

1. Aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos y proporcionar a la administración un 

aseguramiento razonable con respecto al logro de los mismos. 

2. Ser consciente de la necesidad de identificar y tratar los riesgos en todos los niveles de la entidad. 

3. Involucrar y comprometer a todos los servidores de la entidad en la búsqueda de acciones 

encaminadas a prevenir y administrar los riesgos. 



 

 

4. Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios pertinentes. 

5. Proteger los recursos del Estado. 

6. Establecer una base confiable para la toma de decisiones y la planificación. 

7. Asignar y usar eficazmente los recursos para el tratamiento del riesgo 

 

1.8.5 Política de Prevención de Consumo de Tabaco, Alcohol y Drogas:  
 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial - ANSV ha definido la política de no alcohol, tabaco y drogas, con el fin de 

promover, prevenir y fomentar el bienestar de los trabajadores, contratistas, usuarios y familias que visitan las 

instalaciones de la entidad, permitiendo un adecuado desempeño del personal, y así prevenir impactos negativos sobre 

la sociedad y en el ambiente laboral. 

 

Por lo tanto, se establecen los siguientes lineamientos obligatorios: 

 

1. Se prohíbe a todos los servidores, presentarse al cumplimiento de sus actividades, funciones y/o tareas bajo el 

efecto de sustancias psicoactivas, alucinógenas, enervantes, bebidas alcohólicas u otras que afecten el 

funcionamiento adecuado del desempeño laboral, su salud, seguridad, eficiencia, afectando la productividad de la 

Agencia. 

 

2. Prohíbase el consumo de tabaco, sustancias psicoactivas y bebidas alcohólicas durante el desarrollo de actividades 

y/o funciones dentro de las instalaciones físicas de la ANSV. 

 

3. Participar activamente en la sensibilización y capacitaciones para los funcionarios y contratistas a fin de crear hábitos 

y estilos de vida saludable, en relación con el daño que causa el cigarrillo, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas 

que afecten la salud del individuo y su entorno. 

 

4. Los trabajadores deberán tener una conducta responsable y participativa en las acciones de sensibilización que 

promuevan el cumplimiento de esta política. 

  



 

 

 

1.9 RECURSOS REQUERIDOS Y PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

Conforme a proyección realizada el costo de personal aproximado para cubrir las necesidades de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial en la vigencia 2019 se estima en la suma de $12.498.000.000, suma que se encuentra contemplada 

en el Decreto 2467 de 2018 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019, 

se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. No obstante vale la pena aclarar que teniendo en 

cuenta la necesidad de garantizar el pago efectiva de todas las erogaciones adicionales que puedan generarse 

producto de nuevas obligaciones tales como primas técnicas, y el fortalecimiento de la planta de Personal,  la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial iniciará diversas gestiones ante el Ministerio de Hacienda tendientes  a obtener mayores 

recursos para el funcionamiento de la Planta de Personal, ya que el valor proyectado de $12.498.000.000 puede ser 

deficitario en contraste con el valor de nómina con el cual se cubriría la planta con toda la carga prestacional, y que 

ascendería aproximadamente a $14.085.000.000 

 

1.10 CODIGO DE INTEGRIDAD DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 

El artículo 2.2.22.1.1 del Decreto 1499 de 2017 por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, establece en su artículo 1 lo siguiente: “Sistema de Gestión. El Sistema de 

Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de 

Gestión de la Calidad, es el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información, 

cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la 

satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la 

integridad”.(NFT) 

 

Es así como la Entidad adoptó mediante Resolución Número 791 del 23 de noviembre de 2018. el Código de integridad 

del servicio público para la Agencia Nacional de Seguridad Vial el cual tiene como propósito principal lograr que la 

organización y los servidores de nuestra Agencia sean íntegros ya que no basta con adoptar normas e instrumentos 

técnicos. En igual sentido es indispensable que los mismos se comprometan activamente con la integridad de sus 

actuaciones diarias, es decir avanzar en el fomento de la integridad pública y respaldar las políticas formales, técnicas 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=62518
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=61933#133
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=61933#133


 

 

y normativas con un ejercicio comunicativo y pedagógico alternativo que busque alcanzar cambios concretos en las 

percepciones, actitudes y comportamientos de los servidores públicos y los ciudadanos. 

 

Dicho código de integridad tuvo una etapa investigativa y participativa en la cual se acogieron por parte del 

Departamento Administrativo de la Función Pública las opiniones de los servidores públicos y los ciudadanos los cuales 

votaron a través de buzones y plataformas web, logrando identificar 5 valores más importantes del servicio público, los 

cuales fueron adoptados internamente por parte de nuestra Entidad. 

 

Ahora bien en lo que respecta a los principios de acción del Código de Integridad el Grupo de Talento Humano de la 

Secretaria General de la ANSV, realizó una sensibilización y encuesta virtual a través de los funcionarios de la Entidad 

los cuales revisaron los principios de acción existentes y se adicionaron unas conductas asociadas a cada valor, y que 

a su vez fueron incluidos en dicho documento.  

 

¶ HONESTIDAD 

 

Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre 

favoreciendo el interés general. 

 

¶ RESPETO 

 

Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su 

procedencia, títulos o cualquier otra condición. 

 

¶ COMPROMISO 

 

Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender 

y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre 

mejorar su bienestar 

  



 

 

 

¶ DILIGENCIA 

 

Cumplo con Los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con 

atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

 

¶ JUSTICIA 

 

Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación. 

 
 
Conforme a lo anterior y como una manera de alinear los servidores públicos de la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial con las políticas y planes de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, se busca poner en implementación en los 

próximos años nuestro Código de Integridad, a través de la Caja de herramientas dispuestas por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, logrando así que el valor supremo de la integridad sirva de instrumento 

pedagógico con énfasis preventivo, para obtener la maximización de los resultados de la Entidad de cara a los nuevos 

retos en materia de seguridad Vial en el País.  

2 DIAGNÓSTICO 

 

2.1 DIAGNÓSTICO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial ha avanzado en el corto plazo en la formulación de la política de gestión de 

calidad que a la fecha responda al proceso de planeación y estructuración inicial de la Entidad.  Al finalizar la vigencia 

2018 la Contraloría General de la República presentó resultados de la auditoría de Gestión de la Entidad de la cual se 

pudo detectar falencias en la gestión institucional y de los procesos, así como la muestra se le impone capacidades 

de respuesta que se tiene ante el reto de la reducción de siniestralidad del País.  

 

2.2 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

El grupo de Talento Humano cuenta el Sistema de Información de gestión documental ORFEO y el GLPI Software de 

mesa de ayuda. A Nivel externo la Entidad cuenta con acceso y administración en lo que respecta al Sistema de 

Información del Empleo Público – SIGEP, y el Fondo de Línea Empresarial del Fondo Nacional del Ahorro para el 



 

 

trámite de cesantías de los funcionarios de la Entidad. Ahora bien es preciso resaltar que a corto y mediano plazo la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial pretende estructurar e implementar actividades tendientes a una arquitectura de 

información tales como:   

 

¶ A corto plazo: Adopción e implementación del marco de referencia de arquitectura empresarial, Adopción, 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001, Servicios profesionales 

para la implementación 

 

¶ A mediano plazo: Adopción e implementación del marco de referencia de Gestión de Servicios ITIL V2011, 

incluyendo la elaboración del Plan de capacidad, desarrollo e implementación de Aplicativos Misionales para 

lograr la interoperabilidad de la información que remiten las diferentes entidades a la ANSV, adquisición de 

hardware y servicios profesionales para implementar la alta disponibilidad de la plataforma tecnológica 

misional y de gestión. 

 

2.3 RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO Y ACUERDOS DE GESTIÓN  

 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Resolución Número 0042 de 23 de febrero de 2017 “Por el cual se 

implementa el Sistema de Evaluación y Gestión del rendimiento de los Gerentes Públicos y se adopta la metodología para 

la elaboración, seguimiento y evaluación de los Acuerdos de Gestión en la Agencia Nacional de Seguridad Vial-ANSV”. Para 

tal efecto la Entidad realiza la fijación de acuerdos de gestión con los gerentes públicos y procede a su evaluación conforme 

a las disposiciones vigentes. En igual sentido, y respecto a los funcionarios de libre nombramiento y remoción diferentes a 

los gerentes públicos, se llevan a cabo evaluaciones de desempeño las cuales a la fecha se ha obtenido un porcentaje de 

cumplimiento de 100%. 

 

En igual sentido es preciso resaltar que en virtud de la  ley 489 de 1998, y con miras a garantizar la el  cumplimiento 

de los principios de la función pública, se establecerá un procedimiento de medición de desempeño para 

funcionarios vinculados a través de provisionalidad, con el fin de que cumplan a través de sus acciones las metas 

institucionales dentro de un marco de apoyo y seguimiento a la gestión de la entidad, y considerando  la 

responsabilidad social es inherente al servicio público y el marco normativo que regula su ejercicio, no prevé ningún 

tipo de excepción sobre el seguimiento o la valoración de los resultados.   

 



 

 

Al respecto la Comisión Nacional del Servicio Civil, No. 02-17189 de Diciembre 31 de 2008, se indica que el 

desempeño laboral de los servidores públicos tiene como propósito fundamental el cumplimiento de los fines del 

Estado a partir de la entrega de productos y servicios en el marco de los planes y la misión propia de cada 

institución, y que la evaluación de la gestión institucional o del desempeño laboral no está sujeta al tipo de 

vinculación que ostente el servidor público ya que la responsabilidad social es inherente al servicio público y el 

marco normativo que regula su ejercicio, no prevé ningún tipo de excepción sobre el seguimiento o la valoración 

de los resultados, el cumplimiento de sus deberes y su desempeño laboral; por consiguiente, el cumplimiento de 

las metas institucionales es el resultado del desempeño laboral de los empleados, el cual debe garantizar el logro 

de los fines del Estado. 

 

2.4 RIESGOS  

 

El Grupo de Talento Humano tiene identificados unos riesgos, los cuales a su vez tiene actividades de control en aras 

de evitar que los mismos sea configuren, la cual puede ser ubicada en el siguiente link de la Página web de la Entidad: 

http://ansv.gov.co/Transparencia 

 

A continuación, se muestra un pantallazo de tales riesgos:  

 

 

  

Diligenciamiento en el sistema (Plantillas en Excel )

Archivar y diligenciar Formatos en carpeta de nomina                       

(  Formato -Resumen general de Nómina ANSV-GTH-

FO-14)

 Aplicar  Procedimiento de 

ingreso y retiro de personal 

ANSV-GTH-PR-05

Aplicar procedimiento  para la 

investigación de accidentes 

de trabajo e incidentes y 

enfermedad laboral  ANSV-

SIG-PR-04

Aplicar procedimiento de 

liquidación de nómina  ANSV-

GTH-PR-03

Desvinculación del  funcionario

sanciones de tiempo y servicio para la entidad

que la resolución de nombramiento  no indique área y sueldo Posibles demandas para la entidad

Que no se realice resolución de desvinculación
No prestación sociales para el funcionario  que  se 

desvincula 

Que la  hoja de vida  no cumpla  con los requisitos  para el 

cargo
Deben tomarse las medidas 

necesarias para llevar los 

riesgos a la Zona de Riesgo 

Baja o eliminarlo.

Decisiones Erróneas

INCORPORACIÓN Y DESVINCULACIÓN

 

1.Vinculación ,Inadecuado análisis de hoja de 

vida.

2.Desvinculación,No generar la resolución de 

liquidación definitiva en los tiempos 

establecidos por la ley 

Gestión del Talento 

Humano

Errores en los

Procesos

Pago de nómina: Error en liquidación de 

nómina, seguridad social y cesantías 

mayores descuentos no autorizados, 

liquidación de bonificación por servicios 

prestados, vacaciones, emisión de 

resoluciones, ingreso y retiro, incremento en 

el IBC.

Sanciones legales

SG-SST: No cumplimiento de la resolución 

1111 de 2017, que no se realice la evolución 

de diagnostico mensual ,  seguimiento de 

accidentes laborales  y no control y 

seguimiento al plan de  capacitaciones; No 

ejecutar los indicadores de seguimiento 

Planear y ejecutar programas y 

actividades de bienestar social, 

formación y capacitación de la 

Agencia, de conformidad con las 

políticas institucionales y normativa 

vigente, que favorezcan el desarrollo 

integral del funcionario buscando la 

calidad de vida laboral, fortaleciendo la 

cultura corporativa, el sentido de 

pertenencia y mejoramiento del clima 

organizacional que permitan contribuir 

al éxito de la estrategia de la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial.

No seguimiento y control a los indicadores SG-SST y no 

realizar seguimiento al plan de trabajo anual de SG-SST

Afectación del funcionario con respecto a la 

integridad, sanciones legales para le entidad 

No realizar el debido diligenciamiento de los formatos 

estipulados en el procedimiento de capacitación ANSV-GTH-

PR-04

Desinformación del estado actual de la entidad con 

respecto al SG-SST, no cubrimiento   de las 

necesidades del sistema de Gestión 

No elaboración del Plan Institucional de capacitación 

No se tendría seguimiento y evidencias al plan de 

capacitación, no se  tendría  capacitación para 

desarrollo de las actividades de los funcionarios  de 

la entidad 

No realizar una verificación final del ingreso de la información   

suministrada, Por errores en la liquidación de la nómina en 

meses anteriores, no verificación previa de liquidar algunos 

conceptos de la nómina como horas extras o comisiones.( 

Verificación de soportes).

Afectaciones financieras al funcionario, retroceso en 

los procesos y doble afectación en la deducción de 

nómina.

No aplicar retención en la fuente por salarios, no reportar IBC 

(índice básico de cotización), No reportar las novedades como 

vacaciones, bonificaciones, primas, ingreso y retiro No pagar 

la planilla en las fechas establecidas. 

Funcionario sin servicios de seguridad social

No liquidación de Cesantías proporcionales al tiempo laborado, 

No consignar al Fondo de Cesantías, el valor proporcional de 

Cesantía del año anterior

sanción con intereses de mora para la entidad 

El Riesgo puede Eliminarse o 

Reducirse fácilmente con los 

controles establecidos en la 

entidad.

El Riesgo puede Eliminarse o 

Reducirse fácilmente con los 

controles establecidos en la 

entidad.

 revisar Liquidaciones correspondientes a la nomina (  

Formato -Resumen general de Nómina ANSV-GTH-FO-

14)

Diligenciamiento en delot  Modulo Indicadores

 Revisar  Matriz de Riesgos ANSV-SIG-DO-06

 Revisar  y verificar  con antelación el formato hoja de 

control historia laboral ANSV-GTH-FO-23

Elaboración  del plan de  capacitación  ( ver  

procedimiento ANSV-GTH-PR-04)

Revisar y archivar Formato  de resolución 

 Revisar y archivar Formato  de resolución 

http://ansv.gov.co/Transparencia


 

 

2.5 MATRIZ GETH 

 

La Matriz de GETH, incorporada en el instrumento de autodiagnóstico de MIPG, contiene un inventario de los requisitos 

que el área responsable debe cumplir para ajustarse a los lineamientos de la política. Con base en las variables allí 

contenidas, la entidad puede identificar las fortalezas y los aspectos a mejorar en la GETH por lo que a continuación 

presentamos el resultado generado en el caso de la ANSV, el cual cabe aclarar fue actualizado en el mes de diciembre 

de 2018 y con el cual se muestra un avance significativo en lo que respecta al nivel avance en la gestión estratégica 

de la Entidad, pasando como se verá a continuación de un total de avance del 26,4 a un 48,84. A continuación se 

presentan los resultados del último autodiagnóstico remitido al Departamento Administrativo de la Función Pública: 
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53

48

57

50

47

58

43

43

36

43

53

66
RUTA DE LA 

INFORMACIÓN  Conoc

iendo el talento

40

48

66

- Ruta para implementar una cultura basada en el servicio

- Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de 

bienestar

- Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en “hacer siempre las cosas bien”

- Ruta para generar una cultura de la calidad y la integridad 

- Ruta para entender a las personas a través del uso de los datos 

RUTA DEL 

SERVICIO  Al 

servicio de los 

ciudadanos 

RUTA DE LA 

CALIDAD  La 

cultura de hacer las 

cosas bien

- Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por el bienestar 

del talento a pesar de que está orientado al logro

- Ruta para implementar un liderazgo basado en valores

- Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que hacen

RUTA DE LA 

FELICIDAD  La 

felicidad nos hace 

productivos 

51

- Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se sientan a 

gusto en su puesto

- Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente para tener 

una vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio

- Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional

- Ruta para generar innovación con pasión

RUTA DEL 

CRECIMIENTO  Lid

erando talento  
49

- Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo y el 

reconocimiento

RUTAS DE CREACIÓN DE VALOR

BÁSICA OPERATIVA

58,0%

TOTAL

48,8

CONSOLIDACIÓN

0,0%

TRANSFORMACIÓN

42,0%

TOTAL AGRUPADO BÁSICA OPERATIVA

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ANSV

MATRIZ DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO v. 2.0

FASES

Porcentaje por fases

ENTIDAD

 
 
Frente a las rutas descritas la Agencia Nacional de Seguridad Vial busca continúa incrementando los niveles de 
satisfacción de los funcionarios y para ello es preciso describir brevemente cada una de dichas rutas. 
 



 

 

¶ Ruta de la Felicidad: la felicidad nos hace productivos. Múltiples investigaciones evidencian que cuando el servidor es 

feliz en el trabajo tiende a ser más productivo, pues el bienestar que experimenta por contar con un entorno físico 

adecuado, con equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con incentivos y con la posibilidad de innovar se refleja en 

la calidad y eficiencia. Por esto es necesario que desde lo institucional se genere conciencia sobre la importancia de la 

satisfacción de los empleados.  

 

¶ Ruta del Crecimiento: Liderando talento. El rol de los líderes es cada vez más complejo ya que deben tener claro que 

para el cumplimiento de las metas organizacionales es necesario contar con el compromiso de las personas. Para 

fortalecer el liderazgo, se deben propiciar espacios de desarrollo y crecimiento.  

 

¶ Ruta del Servicio: Como ya se ha mencionado, el cambio cultural debe ser un objetivo permanente en las entidades 

públicas, enfocado en el desarrollo y bienestar de los funcionarios para que de manera paulatina se vaya avanzando 

hacia la generación de convicciones en las personas y hacia la creación de mecanismos innovadores que permitan la 

satisfacción de los ciudadanos. La cultura no puede dejar de centrarse en valores ni en la orientación a resultados, pero 

debe incluir como eje el bienestar de los funcionarios para garantizar que el compromiso, la motivación y el desarrollo 

estén permanentemente presentes.  

 

¶ Ruta de la Calidad: La cultura de hacer las cosas bien La satisfacción del ciudadano con los servicios prestados por el 

Estado claramente está determinada por la calidad de los productos y servicios que se le ofrecen. Esto inevitablemente 

está atado a que en la gestión estratégica del talento humano se hagan revisiones periódicas y objetivas de medición 

de desempeño de los funcionarios. De allí la importancia de la gestión del rendimiento, enmarcada en el contexto general 

de la GETH. Lograr la calidad y buscar que las personas siempre hagan las cosas bien implica trabajar en la gestión del 

rendimiento enfocado en los valores y en la retroalimentación constante y permanente en todas las vías de comunicación 

dentro y fuera de la entidad.  

 
¶ Ruta del análisis de datos: Un aspecto de gran relevancia para una GETH es el análisis de información actualizada, 

obtenida en la etapa “Disponer de información”, acerca del talento humano, pues permite, aunado a la tecnología, tomar 

decisiones en tiempo real y diseñar estrategias que permitan impactar su desarrollo, crecimiento y bienestar, obteniendo 

mejores competencias, motivación y compromiso. Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas: planta 

de personal, caracterización del talento humano y SIGEP. 

 
2.6 NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

El  Decreto 1083 de 2015, establece dentro de su artículo 2.2.10.5 entre otros lo siguiente: 



 

 

 

“ARTÍCULO 2.2.10.5 Financiación de la educación formal. La financiación de la educación formal hará parte de los 

programas de bienestar social dirigidos a los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera. Para su 

otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes condiciones: 

 

 1. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad. 

 2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de servicio. 

 

PARÁGRAFO. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y los temporales, dado el carácter transitorio 

de su relación laboral, no podrán participar de programas de educación formal o no formal ofrecidos por la entidad, 

teniendo únicamente derecho a recibir inducción y entrenamiento en el puesto de trabajo.” (snft) 

 

Que en igual sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública a través de Concepto 84441 de 2015, 

concluyo la posibilidad de que los funcionarios vinculados en calidad de provisionales, puedan acceder a programas 

de entrenamiento en el puesto de trabajo, describiendo para ello entre otros que: 

 

“En los términos anotados, en criterio de esta Dirección, la capacitación para provisionales puede hacer parte de 

los programas de entrenamiento en el puesto de trabajo, inducción o reinducción de la entidad, los cuales se 

encuentran orientados a impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se 

asimilen en la práctica los oficios; se atiendan necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño 

del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata, a 

fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, crear identidad y sentido de pertenencia por la 

entidad, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar información para el conocimiento de 

la función pública y del organismo en el que se presta sus servicios.(…)”. 

 
La carta Iberoamericana de la Función Pública infiere que, para la obtención de un mejor Estado, se requiere como 

condición la profesionalización de la función pública, o sea, que los servidores públicos tengan atributos especiales 

como el mérito, la capacidad, la eficacia en el desarrollo de sus funciones, responsabilidad, la vocación de servicio, 

honestidad y el cumplimiento de los principios y valores de la democracia.  

 



 

 

En este contexto, los funcionarios de la Agencia Nacional de Seguridad Vial se encuentran claramente limitados para 

atender procesos de capacitación formal, lo que implica propiciar los procesos de concursos de méritos para estos 

cargos, que mejoraría las condiciones de los funcionarios para acceder a estos  beneficios.  

 

Es aquí donde el talento humano debe estar paralelo a la estrategia de la entidad, donde las competencias laborales 

son primordiales para el cumplimiento de las funciones y de los objetivos institucionales, así como el perfeccionamiento 

de competencias laborales para el desarrollo de la gestión de la calidad en el sector público, por lo cual, la capacitación 

tiene en la gestión de la calidad, la responsabilidad, de puntualizar las necesidades de desarrollo de las competencias 

laborales de aquellos servidores públicos que desarrollan funciones relacionadas con los procesos que crean los 

productos o servicios con altos estándares de calidad.  

 

Se debe tener en cuenta en el proceso de capacitación varias formas de aprendizaje para el desarrollo de dichas 

competencias, tales como el autoaprendizaje, cursos elaborados por centros de formación o expertos y aprendizaje 

en el puesto de trabajo. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los nuevos nombramientos de los funcionarios de la ANSV, los cuales son en su 

mayoría del nivel directivo y asesor, el Grupo de Talento Humano diseñó un programa de inducción que involucró a 

todas las áreas de la ANSV el cual se pretende desarrollar de manera virtual garantizando con ello mayor participación 

sin que se afecte la prestación del servicio. En este sentido se tiene previsto que en adelante los procesos de inducción 

y reinducción sean realizados a través de esta herramienta tecnológica optimizando de esta manera el tiempo y la 

oportunidad en su realización.  

 

2.6.1 PRINCIPIOS  

 

Teniendo en cuenta los principios definidos en el Decreto 2929 de 2005, la capacitación y formación será administrada 

de acuerdo a los siguientes principios: 

 

¶ Objetividad: Dará respuesta a las necesidades, utilizando procedimientos e instrumentos técnicos 

adecuados; 



 

 

¶ Interés de la Organización: Las políticas, los planes y los programas responderán exclusivamente a las 

necesidades especiales de la ANSV por ser una entidad nueva, en el propósito de cumplir los objetivos, 

funciones y facultades expresamente previstas por la Ley.  

 

¶ Economía: El plan de capacitación será desarrollado teniendo en cuenta la relación costo beneficio, para 

garantizar un óptimo manejo de los recursos disponibles para capacitación según el presupuesto asignado 

para el 2017  

 

¶ Producción y Circulación de Conocimiento: El plan de capacitación está diseñado para estimular en los 

funcionarios la obtención y actualización de conocimientos que mejoren el desarrollo personal, laboral y 

familiar de los funcionarios de la ANSV.  

 

¶ Modernización: La inversión en capacitación debe promover la creación y actualización de los contenidos 

requeridos por la entidad, las prácticas y valores institucionales, el perfeccionamiento de las competencias 

laborales y el fortalecimiento de los conocimientos de los funcionarios con el fin de obtener resultados 

institucionales con altos estándares de calidad. 

 

2.6.1.1 OBJETIVOS 
 

2.6.1.1.1 Objetivo General 

 

Consolidar un equipo Humano idóneo, capacitado y suficiente que permita a la Agencia Nacional de Seguridad Vial 

ser la Entidad líder en el Sector de la Seguridad Vial.  

 

2.6.1.1.2 Objetivos Específicos 

 

¶ Apoyar a la profesionalización de los empleados públicos, mediante la ejecución de un plan de capacitación que prioriza 

la calidad del recurso humano y sus competencias para lograr un excelente desempeño de las funciones bajo parámetros 

de eficacia, eficiencia, compromiso, honestidad y transparencia. 

 

¶ Promover el desarrollo de competencias de los funcionarios, que estén claramente relacionadas con los procesos que 

forman los productos o servicios que demandan excelencia para los beneficiarios y su satisfacción. 



 

 

 

¶ Contribuir con el mejoramiento permanente de la gestión de la entidad, desarrollando sus habilidades, propiciando su 

eficacia personal, sus conocimientos, del grupo y a nivel organizacional a través de los procesos de capacitación.  

 

¶ Crear, fortalecer y mantener conocimientos y habilidades de los funcionarios que hacen parte de la ANSV, que 

contribuyen al mejoramiento de las competencias individuales y grupales, al desarrollo personal y laboral, siempre en 

pro del cumplimiento de la misión y visión de la Entidad, generando un servicio de alta calidad. 

 

¶ Contar con una planta de personal acorde con los retos de la Entidad. 

 

¶ Promover estabilidad de los funcionarios públicos y garantizar que puedan contar con los beneficios de ser funcionarios 

de carrera administrativa.  

 

2.6.1.1.3 BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES  

 

Serán beneficiarios del plan de capacitación los funcionarios públicos por provisionalidad bajo la figura de inducción, 

reinducción o entrenamiento en el puesto de trabajo cuando sea en actividades que generen erogación económica, 

libre nombramiento y remoción de planta de la ANSV. 

 

Los Servidores Públicos de la ANSV para la ejecución del Plan de Capacitación tendrán las siguientes obligaciones:  

 

a. Cumplir rigurosamente con las actividades del plan de capacitación y la agenda adoptada por el Grupo de Talento 

Humano, para lo cual la persona encargada comunicará las actividades a desarrollar con anticipación y serán 

susceptibles de calificación en la Evaluación del Desempeño o de Gestión por parte de los superiores.  

 

b. Por parte de los jefes o superiores es su deber facilitar la asistencia de los funcionarios a su cargo, a las actividades 

de capacitación que programe la entidad, siempre que con ella no se afecte la prestación del servicio. 

 

c. Socializar al interior del equipo de trabajo, los conocimientos adquiridos en las actividades de capacitación. 

 

d. El funcionario escogido o inscrito voluntariamente para asistir a las actividades desarrolladas a través del programa 

de capacitación, deberá cumplir con los requisitos de asistencia y calificación mínima de aprobación establecida para 

el mismo.  



 

 

 

e. Cuando el servidor que haya sido designado o voluntariamente haya realizado su inscripción en un programa de 

capacitación formal, no cumpla con el mínimo de asistencia requerido o no obtenga calificación aprobatoria, deberá 

rembolsar a la ANSV el valor monetario correspondiente al costo total del curso en el que hubiere incurrido la entidad 

respecto de dicho servidor. (Artículo 24 del Decreto 2929 de 2005). 

 

2.7 ESTIMULOS E INCENTIVOS 

 

Establece la reglamentación interna del sistema de estímulos para los empleados públicos vinculados a la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial -ANSV, y sus familias, con el fin de elevar los niveles de eficiencia, eficacia, desarrollo, 

bienestar y compromiso para contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados de la Entidad.  

 

Este sistema estará conformado por las políticas, los planes y los programas de capacitación, bienestar social e 

incentivos.  

 

Para tal fin, la Secretaría General a través del Coordinador del Grupo de Talento Humano elaborará para su adopción, 

los planes y programas anuales de bienestar social e incentivos institucionales que se desarrollarán internamente, de 

acuerdo con la ley, los reglamentos y las metodologías que se establezcan para su desarrollo e implementación. 

 

Al respecto vale la pena mencionar que la Agencia Nacional de Seguridad Víal llevo a cabo su primera encuesta de 

clima laboral realizada durante el mes de noviembre de 2018, la cual arrojó como resultados entre otros la necesidad 

de generar mayores reconocimientos y estímulos para los funcionarios. 

 

Es así como con miras a mejorar los procesos de bienestar en la Entidad, y generar propuestas participativas que 

contribuyan a mejorar nuestro objetivo misional, el nuevo Plan de incentivos de la Entidad contendrá incentivos para 

los equipos de trabajo con los cuales se espera reconocer la excelencia en las propuestas, el nivel de desempenõ, la 

innovación, responsabilidad y sentido de solidaridad que los hace un equipo eficiente y efectivo.  

 

En este marco es importante resaltar que  de conformidad con el artículo 2.2.10.9 del Decreto 1083 de 2015 (se 

entender ́por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran de forma interdependiente y coordinada, aportando 

las habilidades individuales requeridas para la consecución de un resultado concreto, en el cumplimiento de planes y 



 

 

objetivos institucionales. Los integrantes de los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma dependencia 

o de distintas dependencias de la entidad).  

 

La solución de problemas, el liderazgo, acceso a la información de manera amplia y suficiente, manejo de la 

comunicación efectiva y constructiva hace de la dinámica de los equipos de trabajo un ambiente de crecimiento.  

 

2.8 ÁREAS DE INTERVENCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL. 

 

Los Programas de Bienestar Social cuyos beneficiarios son los empleados públicos y sus familias, están enmarcados 

en las áreas de Protección y Servicios Sociales y de Calidad de Vida Laboral, para los cuales se podrán programar las 

actividades que a continuación se describen:  

 

2.8.1 ÁREA DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES:  

 

•  Culturales, Artísticos, Deportivos y Recreativos: Promocionar la participación en las actividades culturales, 

artísticas, deportivas y recreativas para los empleados públicos y sus familias. 

 

•  Educativos: Otorgar apoyo de educación formal para el funcionario y por una vez al año a un hijo (a) por 

familia del empleado público.  Así mismo fomentar la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en 

artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación y el bienestar del empleado. 

 

•  Prevención y Promoción en Salud: Desarrollar actividades dirigidas a la promoción y control de la salud de 

los funcionarios que integren acciones de medicina preventiva y medicina del trabajo, teniendo en cuenta que 

las dos tienden a garantizar el bienestar físico, mental y social de las personas, protegiéndolas de los factores 

de riesgo ocupacionales, ubicándolas en puestos de trabajo acordes con sus condiciones psico-físicas y 

manteniéndolas en aptitud de producción laboral.  

 

¶ Conferencias: Las cuales se brindarán para orientar en programas de desarrollo humano, convivencia 

familiar y políticas de diversidad y género dirigidas a los empleados públicos y sus familias. 

 



 

 

PARÁGRAFO.  La Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV, podrá apoyarse para la realización de los programas 

de bienestar con las Cajas de Compensación Familiar a las cuales se encuentran afiliados los empleados públicos u 

otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas. 

 

2.8.2 ÁREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL:  

 

¶ Medición del Clima Laboral:  Determinar acciones enfocadas en atender las recomendaciones generadas 

producto de la encuesta de clima laboral realizada por CAFAM, teniendo en cuenta la importancia que 

representa la percepción de los servidores públicos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial –ANSV, con el 

ambiente de trabajo como determinante de su comportamiento al interior de la entidad. 

 

¶ Evaluación de la Adaptación al Cambio Organizacional: Propender por el mejoramiento continuo tanto de 

los servidores públicos como de la Entidad, relacionados con el cambio organizacional, teniendo en cuenta que 

compromete varias dimensiones de la persona como son las variables relacionadas con su ser, su hacer, su 

tener y su estar. 

 

¶ Cultura Organizacional: Adelantar gestiones para la consolidación de la cultura organizacional deseada 

implementando acciones concretas orientadas a la identificación de las variables positivas para reforzarlas y de 

las negativas para contrarrestarlas, basados en el conjunto de normas, hábitos y valores, que practican los 

funcionarios del ANSV. 

 

¶ Preparación para el Retiro de los Empleados Públicos: Brindar las herramientas necesarias que permitan a 

los servidores públicos del ANSV próximos a pensionarse, prepararse para el cambio de empleado al de jubilado 

y planear las acciones requeridas para vivir productivamente en su nuevo estado. 

 

¶ Fortalecimiento del Trabajo en Equipo: Fortalecer la cultura del trabajo en equipo y desarrollar las habilidades 

y destrezas de los diferentes saberes técnicos en contextos no jerárquicos, que se requieran para contribuir al 

mejoramiento institucional y a la calidad de vida laboral. 

 



 

 

¶ Educación para el trabajo y desarrollo humano: Realizar los programas dirigidos a la educación para el 

trabajo y desarrollo humano, entre otros, actualización de los empleados públicos, entrenamiento en el puesto 

de trabajo, actividades manuales, artísticas y talleres de valores. 

 

2.8.3 NECESIDADES DE BIENESTAR  

 

En atención al procedimiento previsto en delot en la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el Grupo de Talento Humano 

de la Secretaria General realizó una encuesta tendiente a conocer las necesidades de bienestar de los funcionarios 

de la Entidad, y las actividades que podrían generarles mejor la calidad de vida y el desarrollo integral a los mismos y 

sus familias; fomentando una cultura organizacional que demuestre un gran sentido de pertenencia, calidad humana 

y motivación permanente para la prestación de nuestros servicios e incrementando positivamente los niveles de 

satisfacción que nos conlleve a elevar la gestión en eficiencia, calidad, salud, desarrollo personal y familiar, lo cual 

contribuye con el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Por último, es preciso resaltar que la Agencia Nacional de Seguridad Vial, de manera anual establecerá un Plan de 

bienestar el cual detallará las actividades a desarrollarse durante la vigencia.  

 

2.9 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

A través de Resolución Número 456 de 29 de mayo de 2018, la Agencia Nacional de Seguridad Vial adoptó entre otros 

la Política de Seguridad y Salud en el trabajo, la cual se define como “la Agencia Nacional de Seguridad Vial es la 

entidad pública cuyo objetivo es cumplir con las políticas y estrategia de seguridad vial, por lo que consciente de la 

importancia de la seguridad y salud de los funcionarios y contratistas, nos comprometemos a implementar un Sistema 

de Seguridad y Salud en el trabajo, bajo la normatividad vigente, a fin de prevenir lesiones y enfermedades de nuestro 

recurso humano, elemento estratégico para la gestión institucional y cumplimiento de la misión de la entidad”.  

 

Conforme a lo anterior se implementarán acciones en los Planes anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales 

deben atender los siguientes objetivos: 

 

3 Prevenir accidentes y enfermedades laborales de los funcionarios, contratistas y visitantes 

4 Mantener un ambiente de trabajo adecuado para la gestión y cumplimiento  



 

 

5 Identificar los peligros y establecer los controles necesarios  

 
De igual manera es preciso resaltar, que dichos Planes Anuales de Trabajo de SST deben enmarcarse en los 

resultados arrojados por la evaluación inicial, por la matriz de peligros, luego de haber definido las prioridades en 

seguridad y salud en el trabajo. Lo anterior con el fin de alcanzar todos objetivos propuestos en el  

SG –SST, identificando las metas, responsabilidades, recursos y cronograma de cada actividad con el propósito de 

cumplir con la normatividad.  

 

Dentro de este contexto y producto de un proceso de evaluación llevado a cabo por funcionarios de la ARL, se 

determinaron algunas actividades necesarias para consolidar el Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo en las 

cuales fueron incluidas algunas tales como: actualización de matriz de peligros, actualización del perfil 

sociodemográfico, plan de acción conforme a encuesta de clima laboral, votaciones de COPASST, entre otros los 

cuales se verán reflejados en el correspondiente Plan de trabajo anual.  

 

2.10 MEDICIÓN RIESGO PSICOSOCIAL 

 

En la vigencia 2018 se aplicó la Batería de riesgo psicosocial a todo el personal de la ANSV, del cual se generaron 

unos resultados conforme al cual se hicieron una serie de recomendaciones tanto de intervención como de prevención, 

las cuales han sido ejecutadas a través del plan de capacitación y bienestar. 

 

Cabe resaltar que estas intervenciones se realizan considerando la importancia que representan para evitar 

afectaciones a la productividad, la motivación y el comportamiento de los funcionarios de la Entidad, y por ende es una 

de las prioridades del G.I.T de Talento Humano tiene dentro del Presente Plan Estratégico. 

 

A continuación, se presentan unas recomendaciones generadas de la aplicación de la Batería de riesgo psicosocial 

sobre las cuales se emprenderán acciones tales como capacitaciones y actividades de fortalecimiento de Planes y 

Programas ya implementadas en el área.   

  

http://es.eadbox.com/entrenamiento-de-empleados-como-hacer/


 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Liderazgo y relaciones 

sociales 

Para el grupo de la Forma A, promover un Programa de Convivencia Laboral, enfocado a: “Mi 

compañero mi mejor aliado”, con el fin de desarrollar competencias para el trabajo en equipo 

(relación con los colaboradores) 

Para el grupo de la Forma A, realizar un Proceso de Gestión del Desempeño, acompañado 

de un plan de incentivos. 

 

 

Control sobre el trabajo 

Para el grupo de la Forma B, se recomienda realizar un proceso de Gestión del Cambio, 

enfocado en la participación dentro del equipo de trabajo. 

Para el grupo de la Forma A, se recomienda realizar un proceso de Gestión de Conocimiento, 

para potencializar el uso y desarrollo de habilidades y conocimientos. 

 

 

 

 

Demandas del trabajo 

Para el grupo de la Forma A, realizar programa de Convivencia Laboral, enfocado al desarrollo 

de competencias de Inteligencia Emocional. 

Para el grupo de la Forma A, generar o fortalecer el programa de desarrollo de competencias 

en Administración del Tiempo y Manejo del Tiempo Libre. 

Para el grupo de la Forma B, realizar Análisis de Puestos de Trabajo en cargos críticos 

(Gestión de Cargas de Trabajo). 

Para el grupo de la Forma B, generar o fortalecer el programa 

de pausas activas, haciendo énfasis en pausas mentales o cognitivas. 

Recompensas Para el grupo de la Forma A, realizar un Programa de Gestión 

del Desempeño, apoyado en un plan de incentivos (salario emocional). 

 

 Para el grupo de la Forma A, realizar divulgación en temas de servicios de salud, pensión, 

vivienda, educación, recreación y de la Caja de Compensación Familiar. 

 

 

 

Estrés 

Incluir en el PVE los casos con medición alto o muy alto. 

Capacitar en el manejo adecuado del estrés. 

Seguimiento con psicólogo especialista a los casos blancos. 

Hacer seguimiento a las patologías asociadas a estrés para evitar casos de burnout. 

Para el caso de los dos (2) contratistas, solicitar seguimiento por intermedio de la Entidad 

Promotora de Salud (EPS), a la cual 

se encuentra afiliado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extralaborales 

Programas de mejoramiento de vivienda, o adquisición de vivienda propia. Estos programas 

se pueden realizar junto con la Caja de Compensación Familiar. 

Programa de Prevención de Riesgo Público. 

De acuerdo al cargo ejecutado, considerar la opción de horarios flexibles o teletrabajo. 

Para el grupo de la Forma A, realizar procesos de entrenamiento y formación en finanzas 

personales y familiares. Desarrollo de competencias en Administración del Dinero 

(Inteligencia Financiera). 

Para el grupo de la Forma B, realizar programa formación en el desarrollo de competencias 

de Administración del Tiempo y Manejo del Tiempo Libre. 

Fortalecer el Programa de Bienestar para los empleados con actividades deportivas, 

recreativas y culturales. 

Fuente: Informe de evaluación diagnóstico de factores de riesgo psicosocial, realizado por Asociación Internacional de Consultoría S.A.S. 2018 

 

Cabe anotar que en el marco de las anteriores recomendaciones se generaron diversas acciones las cuales se verán 

reflejadas en los correspondientes planes de bienestar y capacitación, identificando para tal efecto el diagnóstico 

generado y las acciones de trabajo propuestas. Las acciones se enfocan tanto a grupo de la forma “A” referido a Jefes, 

profesionales o técnicos, y grupo de la Forma “B” Auxiliares, operarios. 

 

2.11 CLIMA ORGANIZACIONAL - CULTURA ORGANIZACIONAL - VALORES 
 

La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, por medio del plan de bienestar y capacitación busca crear lazos de 

compañerismo, trabajo en equipo, sentido de pertenencia hacia la entidad, un cambio positivo en los funcionarios, sus 

familias, a nivel de clima organizacional y estarán habituados a la cultura organizacional que demuestre un gran sentido 

de pertenencia, calidad humana y motivación permanente.  

 

En este marco en el mes de noviembre de 2018 fue llevado a cabo una encuesta de clima organizacional a través de 

la Caja de Compensación Familiar CAFAM, en la cual se generaron diversas recomendaciones que se espera sean 

atendidas a través de los diferentes planes de conforman MIPG. Dicha encuentra arrojo entre otros los siguientes 

resultados y recomendaciones: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.12  OTROS DIAGNÓSTICOS 
 
Nos encontramos construyendo el PVE biomecánico, basados en la información de los resultados de los exámenes 

médicos ocupacionales aplicados, igualmente aplicaremos la encuesta de síntomas esqueléticos, que es una prueba 

tamiz que tiene como objetivo recolectar información sobre la presencia de síntomas relacionados con desordenes 

musculo esqueléticos para enfocar la intervención a los desórdenes identificados en los colaboradores de la ANSV. 

 

2.13 PLANES TEMÁTICOS 

Conforme lo dispone el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.22.3, se deben adoptar Políticas de Desarrollo 

Administrativo. que contienen, entre otros, aspectos de que trata artículo 17 de la Ley 489 de 1998:  tales como (…) c) 

Gestión del talento humano. Orientada al desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando observancia 

del principio de mérito para provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la aplicación 

de estímulos y una gerencia pública enfocada a la consecución de resultados. Incluye, entre otros Plan Institucional 

de Capacitación, Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y el Plan Anual de 

Vacantes.”. 

 

Conforme a lo anterior la Agencia Nacional de Seguridad Vial ha adoptado los Planes necesarios que garantizan el 

cumplimiento de las funciones legales asignadas, y los cuales se han adoptado mediante diversos actos 

administrativos.  

 



 

 

2.14 SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO-SIGEP 

 

El SIGEP es un Sistema de Información y Gestión del Empleo Público al servicio de la administración pública y de los 

ciudadanos. Contiene información de carácter institucional sobre el Talento Humano al servicio de las organizaciones 

públicas, en cuanto a datos de las hojas de vida, declaración de bienes y rentas y sobre los procesos propios de las 

áreas encargadas de administrar al personal vinculado a éstas. 

 

Durante el año 2018 se realizó el proceso de aprobación de las Hojas de Vida activas de los funcionarios de la Entidad 

y se inicia el proceso de vinculaciones; en la actualidad el 100% de los funcionarios se encuentra vinculado en dicho 

sistema de información.  

 

2.15  SEGURIDAD VIAL DEL PAÍS 

 

Conforme al Boletín Estadístico de fallecidos y lesionados, Serie Nacional, ene – dic, Serie: BTE_MPN_201901001; 

Elaboración enero 2019, generado por el Observatorio de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en la vigencia 2018 

los siniestros viales en Colombia dejaron 6.476 personas fallecidas y 37.213 lesionadas. Esto representa una 

disminución del -0,26% en el total de muertos y una disminución del -2,26% en el total de lesionados, en comparación 

con el año anterior. Estas cifras, en relación con el total de la población de Colombia, sitúan la tasa nacional de 

fallecidos por cada 100 mil habitantes en 13 y la de lesionados en 74,67, siendo los usuarios de moto las víctimas más 

afectadas, representando un 48,3% del total de fallecidos y un 56% del total de lesionados. Se destacan por su elevada 

cifra para el 2018 los departamentos de Valle del Cauca, Antioquia y Bogotá, D.C. que representan el 13,9%, 11,9% y 

8% respectivamente. En comparación con el 2017 los departamentos que tuvieron un mayor aumento en la cifra de 

fallecidos fueron Cauca, Cesar y Atlántico con 49, 48 y 38 fallecidos por encima de lo reportado para el ene - dic 2017. 

En contraposición, los departamentos Antioquia, Bogotá, D.C. y Quindío fueron los departamentos que más fallecidos 

disminuyeron con 169, 28 y 21 víctimas menos respectivamente. 

 

No obstante, lo anterior y a pesar de que se reporta una disminución en las cifras de mortalidad comparada con el año 

inmediatamente anterior, es preciso resaltar que aún se registran cifras importantes en la siniestralidad del País, lo 

que exige por parte de la Agencia una estructura fortalecida y preparada para los retos que al respecto se generan. 

 

 



 

 

 

  
  

3. ESTRATEGIAS DE TALENTO HUMANO 

 

Actualmente la Entidad tiene grandes retos, como fortalecer procesos administrativos y misionales, aportando desde 

la construcción de estrategias que permitan una visión de la Seguridad Vial de cara al futuro.  Para lograr su 

modernización, se está formulando un Plan prospectivo estratégico cuya finalidad primordial es concebir 

participativamente los escenarios en los cuales se podrá encontrar el fenómeno de seguridad vial y el desarrollo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial hacia el 2030, materializando un acuerdo sobre el modelo futuro de desarrollo 

deseado y posible, acciones éstas que facilitarán a nuestra Entidad ser reconocida en el ámbito nacional como Ente 

Rectora en materia de preservación de la vida en las vías. 

 

Para lograr lo anterior es preciso recordar que el Talento Humano es la fuente de conocimiento más valiosa a nivel 

social e institucional, capaz de generar riqueza intelectual, que, con la integración de los recursos disponibles, puede 

conducir al cumplimiento del logro de los objetivos de la entidad y generar beneficios personales, profesionales y 

familiares. Para ello dentro del proceso de modernización es fundamental la definición de perfiles, funciones y cargos 

que soportan las acciones orientadas a salvar vidas en la vía. 

 

Que sea posible proyectar acciones consistentes hacia la consolidación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial y 

competente. El compromiso sin duda sea al final contar con un equipo técnico, capacitado e integrado que permita a 

la Entidad, desarrollar acciones en el contexto de la nueva visión a futuro del 2030. Es un compromiso Institucional y 

lega sacar a concurso los cargos que la nueva estructura requiere para la misma.  

 

Conforme a lo descrito en el Presente documento, y producto de los diversos autodiagnósticos realizados se considera 

importante adicionar una serie de estrategias que serán implementadas durante los próximos 4 años en la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial, mediante la Dimensión del Talento Humano del MIPG, y cuyo compromiso, es la clave 

para el fortalecimiento y creación de valor público. Estas estrategias se definen a continuación. 

  



 

 

 
3.1. Estrategia de Vinculación y fortalecimiento de la planta de personal producto de un ejercicio prospectivo 
que detalle los nuevos retos en materia de seguridad vial.  
 
A través de esta estrategia la Entidad velará por la vinculación del mejor talento humano, mediante herramientas de 

selección que permitan identificar el candidato con las competencias, los conocimientos técnicos y la vocación de 

servicio requerido, para articular su desempeño con los objetivos institucionales.  

 

Es así que, el procedimiento de vinculación se destacará por su transparencia, legalidad y prontitud, a través del 

cumplimiento de los procedimientos establecidos, con el fin de ofrecer el personal competente que aporte a la 

consecución de las metas, en las diferentes áreas.  Igualmente, se fortalecerá el mecanismo de información (matrices 

de vinculación) los cuales permitan visualizar en tiempo real la planta de personal y contribuir a la toma de decisiones 

del líder de Talento Humano.  

 
Por último, será de vital importancia iniciar las gestiones tendientes a iniciar procesos de fortalecimiento de la planta 

de personal, así como la determinación de la oferta pública de empleos de la entidad con miras a ser remitida a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil una vez se cuente con la capacidad presupuestal, administrativa y técnica. 

 

Cabe anotar que para lograr el fortalecimiento de la entidad es fundamental revisar macroprocesos, procesos, 

procedimientos y cargos, así como la revisión de los perfiles para generar las capacidades a la Institución, luego es 

responsabilidad de la Entidad abrir los concursos para que la planta de persona pueda acceder a los beneficios que 

implica ser funcionarios públicos con derechos de carrera administrativa y además garantizar el recurso humano 

permanente para la ejecución de las funciones.  

 

En este contexto, se tiene previsto todo un proceso de modernización y fortalecimiento, que enmarca diversas acciones 

dirigidas a lograr dicho cometido las cuales se relacionan a continuación: 

 

¶ Formulación Plan Estratégico Institucional: La ANSV actualmente se encuentra realizando un ejercicio de 

prospectiva para la definición de su plan estratégico institucional, así como para la formulación de los 

lineamientos que le permitan redefinir las políticas del subsector de Seguridad Vial. Por su parte, la Secretaría 

General apoyará esta iniciativa mediante la participación de su equipo interno en dicho proceso.  

 



 

 

¶ Análisis y reingeniería de procesos: Tomando como base los resultados de la planeación estratégica de la 

ANSV, la Secretaría General llevará a cabo una iniciativa que le permita alinear todos sus procesos con sus 

metas y objetivos estratégicos. Dicha iniciativa incluye:  

 

¶ Diagnóstico estado actual de procesos: Se realizará un diagnóstico de alto nivel del estado actual de los 

procesos para identificar el nivel de madurez en el que se encuentran, así como sus principales necesidades 

y problemáticas o puntos de dolor.  

 

¶ Análisis y mejoramiento de procesos: Luego del diagnóstico se realizará un rediseño de los procesos que le 

permita cumplir con las metas establecidas en el plan estratégico institucional, teniendo en cuenta las mejores 

prácticas observadas en entidades públicas relevantes y las problemáticas identificadas.  

 

¶ Implementación de sistemas de información: En lo referente a la implementación o adquisición de nuevos 

sistemas de información para la entidad, la Secretaría General realizará las siguientes actividades:  

 

¶ Diagnóstico línea base tecnológica: Se realizará un inventario de la infraestructura tecnológica, con su 

respectivo estado actual, así como de las necesidades tecnológicas identificadas en cada área y proceso de 

la organización.  

 

¶ Arquitectura tecnológica de referencia: Partiendo del inventario tecnológico y las necesidades identificadas se 

diseñará un marco de arquitectura tecnológica de referencia que le permitirá a la ANSV cumplir con la 

planeación estratégica definida.  

 

¶ Plan implementación sistemas de información: Se elaborará un plan de alto nivel para la implementación de 

las herramientas tecnológicas contempladas en el diseño de arquitectura realizado que incluya tiempos y 

costos estimados, procesos involucrados, actividades para la gestión del cambio y mantenimiento de la 

documentación del Sistema Integrado de Gestión.  

 



 

 

¶ Implementación sistemas de información según plan: Se llevarán a cabo los procesos de selección y 

contratación de proveedores, así como de ejecución y supervisión de proyectos para la adquisición, puesta en 

marcha y soporte de los sistemas de información definidos en el plan de implementación.  

 
3.2 Estrategia de Programa de Bienestar  
 
Los Planes de Bienestar Social para los Servidores Públicos de la ANSV  y sus familias, seguirán buscando mejorar 

la calidad de vida y el desarrollo integral de los empleados públicos y sus familias; fomentando una cultura 

organizacional que demuestre un gran sentido de pertenencia, calidad humana y motivación permanente para la 

prestación de nuestros servicios e incrementando positivamente los niveles de satisfacción que nos conlleve a elevar 

la gestión en eficiencia, calidad, salud, desarrollo personal y familiar, lo cual contribuye con el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

 

Cabe resaltar que para el cumplimiento de esta tarea se lleva a cabo un Plan Anual de Bienestar y el cumplimiento 

efectivo del cronograma de Actividades previstas, el cual será adoptado mediante acto administrativo y que se articula 

con el presente Plan Estratégico.  

 

3.3. Estrategia de Plan de Incentivos.  

 
Con el fin de reconocer a los mejores servidores de libre nombramiento y remoción, y los mejores equipos de trabajo, 

se llevarán a cabo convocatorias para dicha selección conforme a los lineamientos de la Entidad y lo establecido en 

las disposiciones legales. Dichas convocatorias buscan exaltar la labor desarrollada por los servidores público y que 

generen un valor agregado al Servicio Público de la Entidad, en el marco de las acciones tendientes a mejorar el clima 

laboral y el fortalecimiento de la comunicación interna.  

 
3.4. Estrategia de Integridad de los servidores públicos.  
 

Conforme al Código de Integridad adoptado en la Agencia Nacional de Seguridad Vial, se emprenderán acciones 

tendientes a lograr que la organización y los servidores públicos de la Agencia  Nacional de Seguridad Vial sean 

íntegros y se comprometan activamente con la integridad de sus actuaciones diarias, es decir avanzar en el fomento 

de la integridad pública y respaldar las políticas formales, técnicas y normativas con un ejercicio comunicativo y 

pedagógico alternativo que busque alcanzar cambios concretos en las percepciones, actitudes y comportamientos de 

los mismos.  



 

 

 

Para tal efecto durante la implementación del Plan Estratégico de Talento Humano se podrán llevar a cabo actividades 

de la Caja de herramientas dispuestas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, para lo cual se harán 

las gestiones pertinentes y poder contar con el apoyo de dicho Organismo, ante la ARL y ante la Caja de Compensación 

Familiar, para que realicen estas de actividades que se encuentran estructuradas de la siguiente manera: 

 

¶ Herramientas de activación: Es a través de esta herramienta de activación que el servidor público experimenta su primer 

contacto con el código y empieza a vivirlo (juegos: “yo nunca he”, “el dado”, “dilemas encadenados”, “baúl de los malos 

hábitos”).  

¶ Herramientas de fomento: Si fomentamos el entendimiento a través de incentivos correctos lograremos las 

transformaciones en actitudes, percepciones y comportamiento de nuestros servidores. 

¶ Herramientas ejemplificantes: Esta categoría tiene dos dimensiones. La primera son las caras visibles de las entidades 

hacia la ciudadanía, es decir los directivos, quienes deben ser los principales embajadores de la integridad para todos; 

la segunda son las acciones y buenas prácticas que realizan entidades y servidores que ejemplifican de manera idónea 

el comportamiento de un excelente servidor público y que sirven como modelo para sus pares. 

¶ Herramientas de compromiso: Con este tipo de acciones lo que se pretende es que las personas asuman un sentido de 

responsabilidad personal con los “Valores del Servicio Público”. 

 
3.5 Estrategia Plan Institucional de Capacitación.  
 
A través del Plan Institucional de Capacitación la estrategia estará enfocada en contribuir al fortalecimiento de las 

habilidades, capacidades y competencias de los servidores de Función Pública, promoviendo el desarrollo integral, 

personal e institucionalmente que permita las transformaciones que se requieren en los diferentes contextos.  

 

De conformidad con lo anterior, se tendrá como insumo los análisis de resultados de las encuestas de diagnóstico de 

necesidades de capacitación así como las necesidades de la Entidad para atender los retos en materia de seguridad 

vial, los cuales se atenderán en la medida de que las posibilidades administrativas, legales y presupuestales. Para tal 

efecto se gestionarán capacitaciones con Entidades tales como Departamento Administrativo de la Función Púbica,  

 
 
3.6. Estrategia de Gestión de la información  
 

La estrategia se enfoca en continuar robusteciendo la información consolidada en los procedimientos del Grupo de 

Gestión Humana, que permita suministrar los reportes de las actividades y los seguimientos correspondientes a los 



 

 

informes presentados por el área a las demás dependencias que lo requieran, mejorando la calidad de información y 

los tiempos de respuesta como insumo para la toma de decisiones y la mejora continua.  

 

Ahora bien es preciso resaltar que a corto y mediano plazo la Agencia Nacional de Seguridad Vial pretende estructurar 

e implementar actividades tendientes a implementar sistemas de información para lo cual se tienen planeadas 

actividades a corto y mediano plazo tales como:   

 

¶ A corto plazo: Adopción e implementación del marco de referencia de arquitectura empresarial, Adopción, 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001, Servicios profesionales 

para la implementación 

 

¶ A mediano plazo: Adopción e implementación del marco de referencia de Gestión de Servicios ITIL V2011, 

incluyendo la elaboración del Plan de capacidad, desarrollo e implementación de Aplicativos Misionales para 

lograr la interoperabilidad de la información que remiten las diferentes entidades a la ANSV, adquisición de 

hardware y servicios profesionales para implementar la alta disponibilidad de la plataforma tecnológica 

misional y de gestión. 

 
3.7 Estrategia Situaciones Administrativas.  
 
Consolidar la programación de vacaciones remitida por las diferentes áreas del que permita prever situaciones 

administrativas que afectan a los servidores de la Agencia Nacional de Seguridad Vial contribuyendo a una proyección 

y expedición anticipada de los actos administrativos, optimizando tiempos y previniendo la afectación del servicio.  

 

Así mismo, la notificación oportuna de los actos administrativos genera seguridad jurídica en los servidores, 

constituyéndose en un insumo para articular la ruta de la felicidad, el bienestar y el código de integridad en los 

empleados.  

 
3.8 Estrategia en el Procedimiento de Retiro.  
 
Se tiene especial cuidado de evitar la pérdida de la información y el conocimiento, conjuntamente con recursos 

tecnológicos y a través del formato de entrega del puesto de trabajo se realiza backup a los archivos y a la información 

procesada, con el aseguramiento de la entrega en las condiciones esperadas del puesto de trabajo. 

 



 

 

3.9 Estrategia de Comunicación Interna 

 

En atención a los resultados generados en la encuesta de clima organizacional se hace necesario implementar 

acciones tendientes a fortalecer la comunicación interna de la Entidad enfocado en el trabajo en equipo y comunicación 

asertiva. Para tal efecto se tienen planteadas acciones tales como: Taller de trabajo en equipo, capacitación 

comunicación asertiva, Charla de coaching " Motivación y trabajo en equipo", Taller de resolución de conflictos, 

Diagnostico de tipo de liderazgo a los directivos, Taller de Liderazgo dirigido a todos los directivos, implementar 

reuniones periódicas y frecuentes de retroalimentación, informar los objetivos a cumplir del lapso de tiempo.  

 

3.10 Estrategia de medición de desempeño 

 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial en virtud de la  ley 489 de 1998, y con miras a garantizar la el  cumplimiento 

de los principios de la función pública, establecerá un procedimiento de evaluación de desempeño para funcionarios 

vinculados a través de provisionalidad, con el fin de que cumplan a través de sus acciones las metas institucionales 

dentro de un marco de apoyo y seguimiento a la gestión de la entidad, y considerando  la responsabilidad social es 

inherente al servicio público y el marco normativo que regula su ejercicio, no prevé ningún tipo de excepción sobre el 

seguimiento o la valoración de los resultados.   

 
 
 


